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PROYECTO DE LEY NÚMERO 128 DE 2016 
CÁMARA

por medio de la cual se deroga el artículo 84  
de la Ley 100 de 1993

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°:
Deróguese el artículo 84 de la Ley 100 de 1993 

sobre la excepción a la garantía de pensión mínima.
Artículo 2°:
La presente ley rige a partir de su publicación en el 

 y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 100 estableció dos regímenes para que los 

colombianos accedieran a su pensión: el Régimen de 
-

ministrado por el Seguro Social, hoy Colpensiones; y el 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. La dua-
lidad de regímenes imprimió una sana competencia en-

-

-
tivos y las reservas de ley. En el Régimen de Ahorro Indi-
vidual con Solidaridad se incorporan y administran recur-
sos privados y públicos destinados a pagar las pensiones 

basado en los recursos del ahorro, administrados en cuen-

-

inversión y, eventualmente, de los subsidios del Estado1.

-

a los sesenta y dos años (62) de edad si son hombres y 

menos mil ciento cincuenta semanas (1.150). Estas condi-
ciones les dan derecho a que el Gobierno nacional, en de-
sarrollo del principio de solidaridad, les complete la parte 
que haga falta para obtener dicha pensión.

Tal como lo expresa la Sentencia C538/96, “no 
obstante que, existe libertad para que los interesados 
puedan escoger cualquiera de los regímenes y por lo 

los administran, subsisten una serie de instituciones 
jurídicas y comunes que son pilares fundamentales del 
derecho a la seguridad social y del reconocimiento a la 
dignidad humana, que no se pueden desconocer.

Una de dichas instituciones es la denominada “Ga-
rantía Estatal de Pensión Mínima”, la cual responde a 
los ideales constitucionales consagrados en los artícu-
lo 13, 48 y 46 de la Constitución e impone al Estado el 

-
ridad social, con arreglo, entre otros, a los principios 

1 Disponible en http://www.corteconstitucional.gov.co/
relatoria/1996/C-538-96.htm -
lio de 2015.
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procura que el Estado, independientemente del régi-

-
pués de reunir algunos requisitos, no pudieren por 

Tratándose de una garantía estatal mínima, se debe 
asegurar el derecho a la igualdad, pues carece de jus-

establezca condiciones diferenciables para personas se-
-

es de establecer una protección básica frente a todo el 
sistema general de pensiones, como fuente de protección 
para la tercera edad, en desarrollo de los principios de 

-
tituyen el fundamento de la acción del Estado en rela-

La referida garantía tiene aplicación en la Ley 100 

armónica de los arts. 35, 71, 75 y 138 de dicha ley se in-

cumplido los requisitos para acceder a una cualquiera 
-

tendrá derecho en igualdad de circunstancias, cualquie-
-

liado a una misma garantía estatal de pensión mínima”.
Ahora bien, la garantía del Estado de pensión mínima 

el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad se exige 
-

cional a la excepción de la misma garantía cuando el pen-
sionado percibe otras pensiones, rentas o remuneraciones, 
tal como lo expresa el artículo 84 de la mencionada ley, ex-
cepción que se busca derogar en este proyecto de ley.

El comportamiento del Fondo de Garantía de Pen-
sión Mínima desde 2004 a la fecha ha sido el siguiente:

% Pensiones Otorgadas con el Fondo de Garantía de Pensión 
Mínima

Fuente: Ministerio de Hacienda.
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De acuerdo con el Ministerio de Hacienda el valor del 
saldo acumulado para el fondo de garantía de pensión 
mínima a diciembre de 2014 era de $12. bill de pesos.

Vale la pena señalar que la ley consideró diferencias 
sustanciales en la forma como se otorgan las pensiones 
para asegurar una garantía de pensión mínima, y que 

-
tes. No obstante, se considera una carga excesiva que 
a los mayores requisitos establecidos para el Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad se le sume una 
excepción como la establecida en el artículo 84 de la 
Ley 100 de 1993.

Esta situación a llevado a que la persona a la que se 
exceptúa la garantía de pensión mínima de acuerdo con 

-
cibidas por los ciudadanos carecen de las protecciones 
de ley necesarias como las que tiene una pensión.

Si a esto se le suma que el comportamiento del Fon-
do de Garantía de Pensión Mínima es creciente en el 

de solicitudes es marginal (según reporte de Ministerio 
de Hacienda se otorgaron únicamente 2.590 pensiones 

mínimo por año); y que el saldo del Fondo evidencia 

-

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 129 DE 2016 

CÁMARA

Honor”, y se dictan otras disposiciones.
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1º de la Ley 

14 de 1990, el cual quedara así:
Artículo 1°. Considéranse Reservistas de Honor, los 

y agentes auxiliares de la Policía Nacional, heridos en 
combate o como consecuencia de la acción del enemi-
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de su capacidad psicofísica, o a quienes se les haya 
otorgado la Orden de Boyacá por acciones distinguidas 
de valor o heroísmo, la Orden Militar de San Mateo o 
la medalla de Servicios en Guerra Internacional, o la 
Medalla Servicios Distinguidos en Orden Público o su 
equivalente en la Policía Nacional por acciones distin-
guidas de valor.

Parágrafo. Para los efectos de esta ley se entiende 
por acciones distinguidas de valor o heroísmo aquellas 
en las cuales sus protagonistas participen directamen-
te en operaciones militares o policiales y en ellas ex-
pongan gravemente su vida e integridad física, lo cual 
debe ser determinado mediante informe motivado del 

Artículo 2°. Modifíquense los numerales 1.2, 2.1 
y 2.3 del artículo 2º de la Ley 14 de 1990, los cuales 
quedarán así:

Artículo 2°. Los Reservistas de Honor a que se re-
-

los 211, 182 y 138 de los Decretos 95, 96 y 97 de 1989 

1. EDUCACIÓN
1.1. Educación básica y capacitación. Los estableci-

obligación de admitir para los estudios respectivos, a los 
“Reservistas de Honor”, sin que tengan que pagar ningu-
na clase de contraprestación. Los establecimientos pri-

-
das a los “Reservistas de Honor”, que tengan derecho a 
ingresar conforme a sus estatutos y reglamentos.

 Las instituciones docentes informarán anualmen-
te, a los Ministerios de Educación, Defensa y al Ins-
tituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior, sobre el número de reservistas que hayan 
sido admitidos.

1.2 Educación superior. El Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 

-
-

tudios en el país, y un mínimo de cinco (5) cupos de las 

-
les de educación especial, deben admitir al “Reservista de 
Honor”, cuando por su incapacidad física, le resultare im-
posible la integración al sistema educativo ordinario.

-
nológica, tienen la obligación de admitir como mínimo, 

2. INTEGRACIÓN LABORAL

Estado, la integración de los “Reservistas de Honor”, al 

2.1 Ubicación laboral. Todas las entidades de dere-
cho público están obligadas a emplear a los “Reservis-
tas de Honor”, que reúnan condiciones de idoneidad 
para el cargo, en una proporción no inferior del cinco 

-

dose como tal funcionarios de carrera, contratistas, su-
pernumerarios y personal en provisionalidad. 

Los “Reservistas de Honor” que se vinculen en es-
-

públicos.
2.2. Los empleados particulares o las empresas 

privadas que vinculen laboralmente “Reservistas de 
Honor”, tendrán derecho a una exención especial equi-

patronales, que sobre la nómina atribuible a los “Reser-
vistas de Honor”, deben hacer al Instituto Colombiano 

-
pensación Familiar. 

2.3 El Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la Dirección General del Servicio Nacional 
de Empleo, dará prelación a los “Reservistas de Ho-
nor” que se encuentren rehabilitados, para vincularlos 
laboralmente, informarán en el mes de agosto de cada 
año, al Ministerio de Defensa Nacional a través de la 
Comisión del Escalafón de Reservas de Honor y al Re-

-
nas con Discapacidad del Ministerio de Salud y de la 
Protección Social sobre el número e identidad de los 
reservistas que hayan sido rehabilitados y vinculados 
laboralmente.

Artículo 3º. Vigencia. Esta ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las normas que sean con-
trarias y tendrá efectos retroactivos.

De los honorables Congresistas,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. Objeto del proyecto

-

servicio 
-

conformidad con el literal b) del artículo 24 del Decreto 

se busca la ampliación de cupos de créditos académi-

se obligan las entidades de derecho público a emplear a 
reservistas de honor en cualquiera de sus modalidades.

que los lesionados y/o mutilados que sufrieron su dis-
capacidad en la época más cruenta de la guerra en Co-
lombia, tengan oportunidades académicas y laborales 
por lo menos iguales a las que irán a recibir sus propios 

los grupos guerrilleros.
II. Consideraciones generales

Durante décadas Colombia ha sido afectada por di-
ferentes formas de violencia en especial por los gru-
pos guerrilleros, paramilitares y delincuencia común 
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social, ocasionando grandes pérdidas económicas y 
morales, marginando en todo sentido diversos grupos 
étnicos y culturales.

En el restablecimiento del orden social y protección 

-
do un grupo creciente en situación de discapacidad, los 

No es desconocido que la normatividad que regula 

desfavorable comparado con la Ley 100 de 1993 norma 
laboral general, pues, el régimen castrense establece 

-
bros que las que son exigidas en el régimen laboral co-

al ser varias resultan ser homogéneas, su inexactitud al 
momento de su resolución, afectan las condiciones de 

mayoría de ocasiones al personal discapacitado e inca-

no son aptos para el servicio, por lo que no son reubi-

-
sión, de oportunidades académicas y laborales, pues la 
única experiencia laboral adquirida es el entrenamiento 
militar o policial, conocimientos y aptitudes necesarios 
para ser guardas en empresas de vigilancia y seguridad 
o grupos al margen de la ley.

Como muestra de lo anterior, existe una población 

con una disminución de la capacidad sicofísica inferior 
-

con los requisitos de ley, que si bien es cierto fueron 
-

son grandes limitantes para conseguir un empleo for-
mal que les asegure una vida digna.

Si bien es cierto la normatividad que se pretende 

de la Policía Nacional, heridos en combate o como con-
secuencia de la acción del enemigo (literal c) artículo 
24 del Decreto 1796 de 2000 y que hayan perdido el 

 en 

hayan sufrido enfermedad profesional y/o accidente 
literal b) del artículo 24 del Decreto 1796 

su capacidad psicofísica, también deben ser incluidos 
como Reservistas de Honor, pues de lo contrario se 
estaría incurriendo en una discriminación entre miem-

en cumplimiento de su deber.

a quienes se les haya otorgado la 
Orden de Boyacá por acciones distinguidas de valor o 
heroísmo, la Orden Militar de San Mateo o la medalla 
de Servicios en Guerra Internacional, o la Medalla Ser-
vicios Distinguidos en Orden Público o su equivalente 
en la Policía Nacional por acciones distinguidas de va-
lor y que por un acto de valentía, o no, (pues en oca-
siones depende de diferentes factores distintos al hecho 
ocasionado) obtengan estas distinciones y por ende 

-

distinciones sin discapacidad alguna y sin haber estado 
-

fesionales discapacitados sin distinciones, sin opciones 
académicas y sin empleo.

III. Normatividad referente a la designación  
de Reservista de Honor

1796 de 2000, “por el cual se regula la evaluación de 
la capacidad sicofísica y de la disminución de la capa-
cidad laboral, y aspectos sobre incapacidades, indem-

-

Pública, Alumnos de las Escuelas de Formación y sus 
equivalentes en la Policía Nacional, personal civil al 
servicio del Ministerio de Defensa Nacional y de las 

-
licía Nacional vinculado con anterioridad a la vigencia 
de la Ley 100 de 1993” en su artículo 24, indica:

casos de lesiones sufridas por el personal bajo su man-
do, describir en el formato establecido para tal efecto, 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en las que 
se produjeron las lesiones e informarán si tales aconte-
cimientos ocurrieron en una de las siguientes circuns-
tancias:

-

decir, enfermedad profesional y/o accidente de trabajo. 

en accidente relacionado con el mismo, o por acción 
directa del enemigo, en tareas de mantenimiento o res-

-
cional.

d) En actos realizados contra la ley, el reglamento 
o la orden superior.

Parágrafo. Cuando el accidente en que se adquirió 

el lesionado deberá informarlo por escrito 

En todo caso los organismos médico-laborales de-

En referencia de la norma anterior, la Ley 14 de 
1990, en su artículo 1°, integra entre otros a los miem-

en el literal c), esto es: “ -
cuencia del combate o en accidente relacionado con 
el mismo, o por acción directa del enemigo, en tareas 

 No obstante, los milita-
res y policías quienes adquirieron lesiones en literal b), 
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esto es: “
es decir, enfermedad profesional y/o accidente de tra-
bajo”.

en el cual en ocasiones no se puede distinguir entre la 
una y la otra.

Con el incremento en las acciones de los grupos ar-

urbanas, el Ministerio de Defensa ha acrecentado los 
sectores designados como de orden público alterado 

estos grupos han evolucionado en su actuar delictivo y 

-
tido en una de las modalidades más comunes usadas 
por las células guerrilleras y paramilitares urbanas para 

-
licía nacional en sitios que no son de orden público y 

lo anterior, muchas de las solicitudes de los miembros 
-

como en “
-

acción directa del enemigo o producidas en orden pú-

En el mismo Decreto 1796 de 2000, en sus artículos 
30 y 31, indica que es una enfermedad profesional y 

. Se entiende 
por enfermedad profesional todo estado patológico 

-
se de labor que desempeñe o del medio en que realizan 
su trabajo las personas de que trata el presente decre-
to, bien sea determinado por agentes físicos, químicos, 
ergonómicos o biológicos y que para efectos de lo pre-

por el Gobierno nacional. 
Parágrafo. El Gobierno nacional determinará en 

forma periódica las enfermedades que se consideran 
como profesionales.

en literal b) le fue negada su inclusión por cuanto no re-
fería sus lesiones en casos de mantenimiento del orden 
público (la cual se trataba en sector urbano y no eran 
grupos al margen de la ley).

 Se entiende por 
accidente de trabajo todo suceso repentino que sobre-

produzca lesión orgánica, perturbación funcional, la 

Es también accidente de trabajo aquel que se pro-
duce durante la ejecución de órdenes impartidas por 

o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, 

-
do desde el lugar de residencia a los lugares de labores 

-
titución, o cuando se establezca que la ocurrencia del 

persecución contra integrantes de grupos de delincuen-
-

le gravemente una extremidad inferior (amputación). 
-

tículo 24, Decreto 1796 de 2000, no dándosele la re-
ubicación laboral, y negando la solicitud de inclusión 
reservista de honor.

Ley 14 de 1990 ofrece, advirtiendo no solo una discri-

pública que ofrendaron su humanidad en actos del ser-
vicio si no una falta de solidaridad del mismo Estado, 
el cual pareciera continuar condenando a sus soldados 
y policías heridos, lesionados y discapacitados que ex-
pusieron su vida por su defensa.
 
los miembros de la Fuerza Pública y sus familias.  

-
capacitados, viudas, huérfanos o padres de miembros 

activo, únicamente por hechos o actos ocurridos por 
-

que se encuentre en situación de discapacidad origi-
nada en servicio activo, únicamente por hechos o ac-

-
ción directa del enemigo o en combate, y que por ello 
le haya sido reconocida pensión, excluye a los que 

de discapacidad y retirados de la entidad castrense por 
no ser aptos para el servicio y no fueron reubicados 
laboralmente.

deben ofrecer a esta población referentes a descuentos 

como sí lo hace la Ley 14 de 1990, entre otras, en su 
aparte de integración laboral de obligar a las entidades 
de derecho público a emplear a los reservistas de honor.

-

que otorga el artículo 7°, de la Ley 14 de 1990, no pue-

les cobren gravamen por la importación de este, pues 

Ley 14 de 1990, artículo 7°. El personal a que se 
° de esta ley, que encontrándose en 

-

siempre y cuando las autoridades médicas competentes 
-

derecho a importar para uso personal y libre de cual-

materia prima para su confección, medicamentos y un 
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limitación física o incapacidad permanente, que per-
mitan su rehabilitación o recuperación.

que tiene más de dos o tres distinciones al valor, que 
en ocasiones son discutibles, tenga la opción de es-
tudiar en el exterior mediante una de las becas que 
ofrece la ley, en tanto que un soldado o policía que 

b) del artículo. 24, decreto 1796 de 2000, no pueda 

que le cobren gravamen de importación o debe conti-
nuar como guarda de seguridad porque no cuenta con 
los recursos económicos necesarios para acceder a 
una universidad.

V. Protección a discapacitados Fuerza Pública –  
literal b) del artículo 24, Decreto 1796 de 2000.

Soldados y policías que ofrecieron su vida para sal-
vaguardar la seguridad y libertad de todos los colom-
bianos, con más de 10, 15 años de servicio, sin el tiem-
po mínimo requerido para obtener una asignación de 
retiro, discapacitados que fueron pobremente indemni-

-
tegidos por sistema de seguridad alguno, pues durante 
su permanencia al servicio del Estado, no hacían parte 
del sistema general y muy pocos tienen la oportunidad 

hecho que la capacitación obtenida en las instituciones 
castrenses, fue solamente en temas de seguridad y que 
teniendo en cuenta la exigencia de su labor, no pudie-
ron o no se les permitió capacitarse en otros temas de 
interés para el mercado laboral.

académicos y laborales que ofrece la Ley 14 de 1990, 
así, como sirvieron al Estado en guerra y entrenaron 
para ello hasta dar su propia vida, es el mismo Estado 
que debe ahora mediante esta oportunidad entrenarlos 

VI. Contenido del proyecto de ley

El proyecto de ley que se presenta a consideración 
del honorable Congreso de la República, contiene dos 
artículos, el primero de los cuales incluye a los miem-

 de-

14 de 1990.

del literal 1.2., del artículo segundo de la Ley 14 de 

reservistas de honor, también se adiciona la palabra 
“maestrías” al referirse a estas mismas becas en el ex-
terior.

-
ginal del numeral 2.1., del artículo 2° de la Ley 14 de 

de la totalidad de planta de personal a la que se obliga 
a las entidades de derecho público a emplear a reser-
vistas de honor, siempre y cuando reúna las condicio-
nes de idoneidad para el cargo, además se adiciona en 
el mismo literal “entendiéndose como tal funcionarios 
de carrera, contratistas, supernumerarios y personal en 
provisionalidad”. 

-
do original del literal 2.3. del artículo 2° de la Ley 14 de 
1990 en el sentido de adicionar al Departamento Admi-
nistrativo de la Función Pública como entidad gestora de 
la inclusión laboral de los reservistas de honor a entidades 
públicas y adicionalmente se imponen a las entidades en-
cargadas la obligación de allegar un informe a la Comi-
sión del Escalafón de Reservas de Honor y al Registro 

Discapacidad del Ministerio de Salud y de la Protección 
Social sobre el número e identidad de los reservistas que 
hayan sido rehabilitados y vinculados laboralmente.

VII. Resultados esperados

artículos 1º y 2º es la de brindar oportunidades acadé-
micas y laborales a una población discapacitada des-

lesionados con ocasión del servicio, en donde se espe-
ran los siguientes resultados:

y ex policías lesionados que no fueron reubicados labo-
ralmente en las mismas entidades castrenses.

-

Nacional.

3. Ampliar los cupos de becas otorgadas por el Ice-

que puedan competir laboralmente con personas que no 
estuvieron involucradas ni lesionadas dentro del con-

4. Ampliar a la categoría de maestrías las becas que 
ofrece el Icetex a los Reservistas de Honor en el exterior, 
para que sean más competitivos en el mercado laboral.

5. Ampliar los cupos de becas a que están obligados 
los establecimientos privados de educación para la po-
blación de Reservistas de Honor.

-
ridos que ofrendaron su vida por nuestra seguridad y 
tranquilidad en temas distintos a los castrenses.

7. Restarle personal entrenado a los diferentes gru-
pos delictivos y terroristas del país.

8. Brindar la oportunidad para que los discapaci-

artículo 24, Decreto 1796 de 2000, puedan importar 

pago de aranceles por parte del Estado.

-

De los honorables Congresistas,
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CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL

El día 24 de agosto del año 2016 ha sido presentado 
en este Despacho el Proyecto de ley número 129 con su 
correspondiente exposición de motivos por la honora-
ble Representante Olga Lucía Velásquez Nieto. 

El Secretario General,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

*   *   *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 130 DE 2016 
CÁMARA

por medio de la cual se crean los Consejos  
 

otras disposiciones.

Artículo 1°. Objeto de la ley. -

como expresión de la sociedad civil en las sedes consu-
lares en donde haya más de tres mil (3.000) ciudadanos 
inscritos en el censo electoral.

Artículo 2°. -
dentes en el Exterior
Residentes en el Exterior (en adelante CRE), son una 
instancia asociativa y representativa autónoma e in-
dependiente, sin ánimo de lucro, que no se encuentra 
dentro de la estructura orgánica del Estado y que no 

Artículo 3°. Finalidad. 
constituir un espacio de diálogo y cooperación para en-

de colombianos de cada sede consular hacia estas y a 
-

lución de las mismas.

Artículo 4°. Composición. Los CRE están conforma-
dos por un número máximo de cinco (5) y mínimo de tres 

ad hono-
rem, quienes serán colombianos residentes en la respecti-
va sede consular, elegidos también por connacionales del 
correspondiente censo electoral para un período de cuatro 
(4) años y no reelegibles para el periodo subsiguiente.

Artículo 5°. . Los can-
didatos que aspiren ser parte de los CRE deberán cum-
plir los siguientes requisitos:

1. Que tengan nacionalidad colombiana.

Colombia, ni en el exterior.

3. Que sean mayores de 18 años.

4. Que estén inscritos en el censo electoral de la res-

Artículo 6°. . Los CRE se reunirán ordina-

de su presidente, y extraordinariamente por iniciativa suya 
-

secretario. La sede principal para llevar a cabo las reunio-
nes será la respectiva sede consular y el Cónsul General 

participar de las mismas.

Artículo 7°. Procedimiento de postulación, elección 
. El procedimiento para la postulación, elec-

ción y votación se surtirá así:
El Cónsul deberá informar a los colombianos del 

censo electoral inscrito en la respectiva sede consular, 
-

ros de los CRE en el mes de enero de cada cuatrienio. 
Para el agotamiento de la etapa de inscripciones, se 

-
nocer los candidatos que serán publicados en la página 
del respectivo consulado en el día hábil siguiente y se 

-

-

 -
cina consular con antelación. La votación recibida por 
este medio se escrutará el mismo día en que se realicen 
las votaciones personales. En caso de recibirse vota-

-

El voto personal se llevará a cabo en la sede consu-
-

que le darán vida al CRE que deberá agendarse dentro 
de los 15 días calendario siguiente a la elección.

Serán miembros de los CRE los connacionales que 
resulten elegidos según el sistema de representación 
proporcional con aplicación de un cociente electoral, 
que regula el Código Electoral Colombiano. El número 
mínimo de votantes necesarios para validar la votación 

censo electoral de la circunscripción del consulado.

-
ciones Presidenciales y de Congreso de la República. 

Artículo 8°. . Los CRE serán 
reconocidos y constituidos válidamente en la fecha en 
que celebren su primera reunión convocada de confor-
midad con el inciso 4° del artículo 7° de la presente 

resultado elegidos, nombrarán de entre ellos mismos, 
su presidente y secretario.

Artículo 9°. Funciones. Son funciones de los CRE:
1. Proponer aquellas medidas relacionadas con la 

funcionamiento de este servicio en la circunscripción.
2. Constituir un espacio de participación y coope-

servicios consulares.
3. Facilitar el diálogo y la comunicación entre los 

afecten a la comunidad colombiana residente en la res-
pectiva circunscripción consular. 

5. Fortalecer el vínculo entre los connacionales re-
sidentes en las circunscripciones consulares, así como 

ciudadanos inmigrantes en el nuevo contexto social, 
económico y cultural en que se encuentran.
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7. Difundir en la comunidad colombiana residente 
en el exterior las medidas de interés general adoptadas 
por las autoridades nacionales. 

8. Colaborar con las autoridades colombianas con 
ocasión de los procesos electorales y las convocatorias 
a elecciones.

-
-

biana a favor de obras de carácter humanitario que se 
realicen en Colombia.

-
cina consular, así como respaldar sus iniciativas para la 
atención de los problemas y la protección consular de 
los migrantes colombianos en el exterior.

-
ción de los residentes colombianos en la vida política 

la del país de residencia y el derecho internacional.
12. Difundir la imagen de Colombia y su comuni-

-
rancia, discriminación, racismo y xenofobia en contra 
de nuestros connacionales.

Artículo 10. Jornadas pedagógicas de promoción 
de la ley. A partir de la promulgación de la presente 

-
gicas para los colombianos residentes en la respecti-

disposiciones en ella contenidas y prepararse para la 
-

midad con el artículo transitorio de esta ley.
Artículo 11. Vigencia. La presente ley rige a partir 

de su publicación.
De los honorables Representantes,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Objeto
Los colombianos residentes en el exterior viven di-

ferentes realidades dependiendo de la situación políti-
ca, económica, social y cultural del país receptor. Por 

-
ción distinta a la que vive un colombiano en Estados 
Unidos o España. Es por eso, que este proyecto de ley 

un espacio de diálogo y cooperación entre connacio-

principales inquietudes hacia las respectivas represen-
taciones consulares, gracias al conocimiento que cada 
colonia tiene de sus propias circunstancias.

Asimismo, este proyecto de ley busca fomentar en 
los colombianos residentes en el exterior la participa-
ción en la vida política de Colombia, el acercamiento 

nuevo contexto social, económico y cultural en que se 
encuentran, y difundir las medidas de interés general 
adoptadas por las autoridades nacionales.

2. Contenido del proyecto de ley
Esta iniciativa se encuentra conformada por 11 ar-

tículos, que responden claramente qué son los Conse-

constituyen, cuándo se inicia su proceso de elección, 
quiénes hacen parte de ellos, para qué sirven, quiénes 

3.
Con la creación de los CRE se busca una solución 

mano con los consulados y así atender los problemas 
particulares de esa comunidad.

Buscando una solución que permita a nuestros con-
-

cho comparado, un mecanismo que crea un canal direc-

I. LOS CONSEJOS DE RESIDENTES DE ESPAÑA
-

ron creados por el Real Decreto número 1339 del 30 
de octubre de 1987, sobre lineamientos de participa-
ción institucional de los españoles residentes en el ex-

Asuntos Exteriores de 23 de febrero de 1988. Pero solo 
a través del “Estatuto de la Ciudadanía Española en el 
Exterior”, (Ley 4 de 2006 y Decreto 1960 de 2009), 
tuvieron reconocimiento legal.

entendiendo por tales tanto los consulados generales 
propiamente dichos, como las secciones consulares de 

-
munidad española de residentes en su demarcación.

Los CRE desarrollan sus actividades en materia de 
derechos civiles y laborales, acción educativa, social 
y cultural a favor de los españoles que integran dicha 
comunidad y su participación política en España.

II. LOS CONSEJOS CONSULTIVOS DE URUGUAY

consagrados en el artículo 74 de la Ley 18.250 del 6 de 
enero de 2008 (Ley de Migración), y se concibieron como 

-
tes en el exterior cuyo cometido central es la vinculación 
con el país en sus más diversas manifestaciones.

carencias, señalar vacíos, etc., constituyéndose en un 
-

un sano y respetuoso control ciudadano que estuviera 

-
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-
cios para cultivar el encuentro y la recreación entre la 
colectividad, promover la solidaridad con el Uruguay, 
desarrollar la difusión de la cultura dentro y fuera de la 
colectividad, incentivar el comercio exterior uruguayo, 

importantes y necesarios para la colectividad, movi-

las autoridades del país de acogida o ante el Estado 
uruguayo.

-
danas que están comunicando sus deseos, propuestas, 
demandas, o sugerencias, que son debidamente apre-
ciadas por las autoridades consulares.

 III. LA MESA NACIONAL DE MIGRACIONES
-

ble con que termine conformándose la Mesa Nacional 
de la Sociedad Civil para las Migraciones, o que termi-
ne, eventualmente, funcionando la Comisión Nacional 
Intersectorial de Migración. Las funciones de aquellos 
cuerpos se circunscriben en prestar un servicio social, 

vigilar las políticas públicas de migración y retorno tal 
como está contemplado en el Decreto 1239 de 2003 que 
creó la Comisión Nacional Intersectorial de Migración 

política migratoria del país, y en la Ley 1465 de 2011, 

-
ción de políticas públicas, planes, programas, proyectos 
y otras acciones encaminadas a fortalecer los vínculos 
del Estado con las comunidades colombianas en el Ex-
terior. Este sistema está conformado por: La Comisión 
Nacional Intersectorial, la Mesa Nacional de la Sociedad 
Civil para las Migraciones, las Comisiones Segundas de 
Cámara y Senado y las entidades estatales y guberna-
mentales, que no formen parte de la primera, pero cuyas 

-
cernientes a la emigración y la inmigración en Colombia.

4. Proposición
Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

solicitamos al honorable Congreso de la República dar 
trámite al presente proyecto de ley como una herra-

colombiana.
De los honorables Representantes,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 24 de agosto del año 2016 ha sido presentado 
en este Despacho el Proyecto de ley número 130 con su 
correspondiente exposición de motivos por los honora-
bles Representantes Jaime Buenahora, Efraín Torres, 

 y otros honorables Representantes.
El Secretario General,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 131 DE 2016 
CÁMARA

 
Nacional de Unidades de Propiedad Horizontal  

.
PARTE DISPOSITIVA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el artículo 8A, a la Ley 675 
de 2001 el cual quedará así:

Artículo 8A. -
des de Propiedad Horizontal. Créese el Registro Único 

-
tro administrado por las Cámaras de Comercio, entidad 

-

Parágrafo 1°. Todas las propiedades sometidas al 

deberán inscribirse en el Registro Único Nacional de 

Cámara de Comercio, para lo cual contarán con un tér-
mino de 6 meses, contados a partir del registro ante la 

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional en un térmi-
no no mayor a seis meses a partir de la expedición de 
la presente ley reglamentará la operación del Registro 

en las Cámaras de Comercio y las sanciones a las que 
haya lugar por violación a las disposiciones de la pre-
sente ley.

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 8B, a la Ley 675 
de 2001 el cual quedará así:

Artículo 8B. Se entiende por registro Único Nacio-
-

miento que hace la cámara de Comercio al organismo 
con facultades de dirección y representación de la res-

mixta o comercial. El registro contendrá como mínimo 
la dirección de la copropiedad, el nombre y NIT, el nú-

-
bre del representante legal, documento de identidad del 
mismo, y las limitaciones que la asamblea general de 
propietarios o el órgano de administración imponga al 

-

Parágrafo. -
formación contenida en el Registro Único Nacional de 

-
cipales o distritales, a más tardar el 5 de mayo de cada 
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año deberán enviar a la Cámara de Comercio la infor-

-
tiva circunscripción a los que alude el artículo 8º de la 
Ley 675 de 2001.

Artículo 3°. Adiciónese el artículo 15A, a la Ley 
675 de 2001, el cual quedará así:

Artículo 15A. Obligación de las aseguradoras. Las 
aseguradoras legalmente establecidas en el país, no 

-
ran, necesarias para proteger las áreas comunes de la 
copropiedad contra los riesgos de incendio y terremoto 
independiente de la antigüedad y/o sitio donde estén 
ubicados.

Artículo 4°. Adiciónese el artículo 29A, a la Ley 
675 de 2001, el cual quedará así:

Artículo 29A. . Cuando 
las copropiedades sean bifamiliares que no pertenecen 

de transferencia de la propiedad.
Artículo 5°. Adiciónese el artículo 48A, a la Ley 

675 de 2001, el cual quedará así:
Artículo 48A. -

 El patrimonio de 
familia y la afectación a vivienda familiar, serán ino-

cuotas de administración, multas y demás emolumentos 
relacionados con la administración de la copropiedad, 
que sean aprobados por la asamblea de copropietarios.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 50 de la Ley 
675 de 2001, el cual quedará así:

Artículo 50. Naturaleza del administrador de pro-
piedad horizontal. La representación legal de la perso-

corresponderán a un administrador designado por la 
-

-
vea en el reglamento de copropiedad. Los actos y con-

-

Artículo 7°. Adiciónese el artículo 50A, a la Ley 
675 de 2001 el cual quedará de la siguiente manera:

Artículo 50A. Ejercicio del administrador de pro-
piedad horizontal. 

-
cesario estar inscritos en la respectiva alcaldía munici-
pal o distrital del lugar donde se encuentre ubicada la 

el lleno de los siguientes requisitos:
A. Título de carrera profesional o técnica, que sea 

afín a la actividad de administrador de la propiedad 

señalará -

una institución educativa de nivel tecnológico y/o pro-

fesional, debidamente reconocido por el Ministerio de 
Educación, igualmente cuando el administrador de pro-

-
tante legal deberá acreditar su formación en propiedad 

Parágrafo  Transición. La formación a que se re-

personas naturales y los representantes legales de las 
-

lapso no inferior a dos (2) años, acreditable con las 

municipales en las cuales conste su inscripción en los 

durante el tiempo de transición será de un máximo seis 
(6) meses contados a partir de la promulgación de la 
presente ley.

Parágrafo.  En los tér-
minos del artículo 52 de la Ley 675 de 2001, cuando 
el propietario inicial actúe directamente como adminis-
trador provisional del proyecto en desarrollo, no reque-
rirá comprobar su idoneidad, pero si contrata un terce-
ro para actuar como representante legal de la persona 

deberán acreditar su idoneidad.
Artículo 8°. Adiciónese el artículo 50B, a la Ley 

675 de 2001, el cual quedará así:
Artículo 50B. Conserjería. 

económicas no puedan contratar los servicios de segu-
ridad y vigilancia privada reguladas por los Decretos 
números 2453 de 1993 y 356 de 1994, podrán previa 
aprobación de asamblea de copropietarios contratar en 

Artículo 9°. Adiciónase el Título IIIA, a la Ley 675 
de 2001 el cual quedará de la siguiente manera:

TÍTULO III A
VIGILANCIA
CAPÍTULO I

Artículo 84A. . Las 

atribuciones de inspección, vigilancia y control, desa-
rrollarán además de los señalados en otras disposiciones 
que reglamente el gobierno, las siguientes funciones:

1. Inspeccionar, vigilar y controlar que todos los ac-

cumplan con las obligaciones señaladas en la ley, y en 
-

2. Señalar los procedimientos aplicables respecto de 
las investigaciones administrativas sancionatorias que 
deba surtir contra los administradores de propiedad ho-

-
tal o por la violación a las disposiciones contempladas 

3. Denunciar ante las autoridades competentes y 
sancionar irregularidades que se presenten en el Régi-
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4. Las demás que el Gobierno reglamente.
Artículo 10. Vigencia. Esta ley rige a partir de su 

promulgación y deroga todas las normas que le sean 
contrarias.

De los honorables Congresistas,

PARTE MOTIVA
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. Objeto del proyecto de ley

Ley 675 de 2001, con el propósito de crear herramien-
-

-

-

2. Consideraciones
2.1 Antecedentes
El presente proyecto de ley, ya había sido presen-

tado a consideración de la honorable Cámara de Re-

 número 513 de 2015, por iniciati-

de ley número 120 de 2015 Cámara de Representantes 
con el título, 

se dictan otras disposiciones, acumulado al Proyecto 
de ley número 022 de 2015 Cámara, por medio de la 
cual se adicionan y complementan algunos artículos a 

, 
de autoría del honorable Representante Nicolás Albei-
ro Echeverry Alvaran, proyecto de ley publicado en la 

 número 513 de 2015.
La Ponencia para primer debate correspondió al ho-

norable Representante a la Cámara Pedrito Tomás Pe-
reira Caballero, quien radicó informe de ponencia para 
primer debate el día 14 de diciembre de 2015, publica-
da en la  número 1068 de 2015, 
con enmienda al articulado radicada el día 19 de abril 
de 2016.

Por tránsito legislativo, al haber transcurrido más de 
una legislatura sin discusión en primer debate se archi-
vó el presente proyecto de ley.

2.2 Aspectos relevantes
Por la gran importancia, su necesidad y las impli-

caciones de tema se hace indispensable presentar a 
consideración del legislativo nuevamente la iniciativa, 
porque una norma que no se reglamenta como sucede 

-

-
tos entre copropietarios, administrados y órganos de 

dirección de las copropiedades, para los cuales no se 
tiene solución expedita por parte de las autoridades ad-
ministrativas, pues no queda otra alternativa que la de 

En desarrollo y aplicación de la Ley 675 de 2001, 
los copropietarios de los inmuebles sometidos al Régi-

ambigüedades sumado a las interpretaciones desacerta-
das, las cuales demandan una regular convivencia.

entre quienes hicieron valiosos aportes a este proyecto 
(Presidente del Colegio de Administradores de Propie-

reformar la Ley 675 de 2001, pues es una norma de 14 
años que no ha sido reformada, ni reglamentada, co-
ligiendo que se debe crear o asignar una entidad que 

ha hecho frente para poderlo regular; en otros términos 
en la actualidad no hay entidad del Estado encargada de 

-
des administrativas no cuentan con herramientas lega-
les para intervenir los mismos y en tal virtud los repre-

-
ción y copropietarios, deben recurrir a los mecanismos 

Sea del caso señalar algunos de los vacíos normati-
vos más representativos que entre otros considero de-
ben ser regulados a saber:

I. La ausencia de un ente de control de orden estatal, 

de un decreto reglamentario (parágrafo 2° del artículo 
50) que hasta la fecha no se ha emitido, ni se ha dado 
las herramientas o se ha demostrado el interés de dis-

los Administradores.

-
diciales por asuntos derivados del régimen de convi-
vencia.

IV. Ausencia de capacitación y formación de los 
copropietarios en temas tan importantes como son la 
convivencia y los métodos alternativos de solución de 

-
miento de los comités de convivencia se ve totalmente 
truncada, como hasta la fecha ha sucedido, donde son 
simplemente comités por llenar requisitos.

sobre Ley 675 de 2001 del Régimen de Propiedad Ho-

-
terior de esas colectividades.

En este orden, qué decir de los administradores de 

esta actividad como una alternativa al desempleo sin te-
ner las condiciones éticas y profesionales para ello.
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-
denciales no es una tarea fácil y la responsabilidad de 
quien asume esta labor adquiere gran importancia en la 

de los recursos y los bienes comunes de los copropie-
tarios; de ahí que es prioritario regular esta profesión, 
de tal manera que cuenten con unos requisitos mínimos 

registre, controle y vigile.

-

La ley buscó regular la actividad concerniente a la 

-
tradores, aspectos estos que no fueron regulados por el 
gobierno y de ahí que exista un alto grado de informali-

gestión de los administradores, por la informalidad de 
este servicio de tanta responsabilidad y de tanto impac-
to en la vida del conglomerado y su entorno.

Qué decir del descontento de los copropietarios por 
la obligación que tienen de contratar servicios de em-
presas de seguridad, con los susodichos altos precios a 
los cuales la copropiedad por su conformación y/o su 
estado no están en capacidad económica de sufragar tal 
servicio.

En la mayoría de los bienes inmuebles sometidos al 

hechos lamentables de los copropietarios con los con-

-

la actividad del administrador.
Igualmente se es indispensable dotar a las autorida-

puedan resolver a primera mano el sin número de pro-
blemas que cotidianamente se presentan al interior de 
las comunidades sometidas al Régimen de Propiedad 

La ley en comento ordena la constitución de seguros 
para la protección de los bienes comunes de la copro-
piedad, sin embargo, hoy día las aseguradoras no están 

pasan de 30 años y/o por el sitio donde estén ubicadas.
Como ya se mencionó, la Ley 675 de 2001 esta-

blecía que el Gobierno debía expedir unos decretos 

un tema transversal a muchos sectores de la economía 

-

buscó de alguna forma regular tanto la actividad como 

calidad de administradores. Y como el Gobierno nunca 
lo reglamentó por eso existe hoy un alto grado de in-
formalidad.

No obstante del avance normativo que ha tenido 

que no son claros o se prestan a equívocos por parte de 
quienes tienen a su cargo la dirección y orientación del 
buen funcionamiento de la copropiedad y de ahí, que 

con este proyecto se busca subsanar los vacíos exis-
tentes en el desarrollo cotidiano de la propiedad hori-

3. Fundamentos jurídicos
3.1 Marco legal
El artículo 669 del Código Civil consagra el dere-

cho de dominio o propiedad como el derecho real en 

Los progresos de la tecnología sobre construcción 

la búsqueda de economía en la consecución de vivien-

sector rural al sector urbano y la destrucción de muchos 
inmuebles en las dos guerras mundiales determinaron 
en el Siglo XX el surgimiento y desarrollo de la llama-

-

estrechamente relacionado con la construcción de in-
muebles, con la función ambiental, comunitaria, social 

para la vivienda y la vida digna, la cohabitación res-
petuosa, los deberes y derechos constitucionales fun-

-
trucción, tenencia, explotación y transferencia, es una 
obligación del Estado regular estas relaciones, obliga-
ciones y derechos.

En Colombia hacia 1948 se transformaron los con-
ceptos urbanísticos que se venían desarrollando en la 
época, las construcciones de arquitectura neoclásica y 

pisos. Esta circunstancia generó la necesidad de regu-
lar mediante la Ley 182 de 1948 esta nueva forma de 
convivir.

-
rídica distinta a los propietarios y se le asigna una fun-

de uso o servicio común.
Posteriormente y con el propósito de recoger las 

distintas disposiciones que existían en materia de pro-

de 2001 como un régimen legal y especial por coexistir 
dos (2) clases de bienes en el cual los derechos son uno 
de propiedad exclusiva y otro de propiedad común, co-

para administrar los bienes y servicios comunes y para 
-

cer cumplir la ley y el reglamento.
3.2 Marco constitucional
Al promulgarse la Constitución Política de Colom-

quedó establecido en el Título II: De los Derechos, las 
Garantías y los Deberes; en su Capítulo 2: De los Dere-
chos Sociales, Económicos y Culturales.

La Constitución de 1991, debido a los avances de 
este concepto con el transcurso del tiempo, se ocupa de 
la propiedad de una manera mucho más amplia que las 
Constituciones anteriores, regulándose en los artículos 
58, 59, 60, 61, 63 y 64.

El fundamento de la propiedad en la Carta Política 
vigente es el artículo 58 el cual establece: 
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“

leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley 
-
-

culares con la necesidad por ella reconocida, el interés 

La propiedad es una función social que implica 
obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica.

-

-
dad y del afectado. En los casos que determine el le-

-
cial de la propiedad, pero además se le agrega una fun-
ción ecológica, lo cual es fruto de la toma de concien-
cia de los seres humanos para la protección del medio 
ambiente.

-
tucional de las formas asociativas y solidarias de pro-
piedad, llegándose a imponer al Estado la obligación de 
promover su acceso, tal como lo expresa el artículo 60. 

-
ra de la expropiación, la innovación la constituye que 

y la comunidad.
En los otros artículos, se regulan temas en la ac-

tualidad bastante importantes, tales como la propiedad 
intelectual, los bienes del Estado y el acceso progresivo 
a la propiedad de la tierra. De esta forma, muy breve-
mente expuesto, se regula hoy en día la propiedad en 
nuestra Constitución Política.

Nuestra Carta Política reconoce la propiedad priva-

propiedad tiene límites que señalan frente a este dere-
cho la prevalencia del interés social, esto es, la preemi-

y así lo ha plasmado la Corte Constitucional:
“En este punto, es claro que el orden constitucio-

conferida al legislador por la Carta Política frente al 
tema, hace parte de la cláusula general de competencia 
atribuida al cuerpo colegiado para que, en ejercicio de 
la deliberación democrática, establezca las reglas que 
considere necesarias al organizar el desarrollo de la 

-
nal se encuentra frente a un aspecto en donde la inten-

-
blica y por la facultad general que tiene el legislador 

para reglamentar el ejercicio del derecho de propiedad 
1.

-
nes tendientes a la protección y manutención de aspec-
tos como la seguridad, limpieza, organización, y de-

pero al presentarse discrepancias en la forma de esta 
-

nidad cada propietario tiene intereses propios y puede 
considerar que determinadas medidas adoptadas por 
la administración no son adecuadas o correctas, por lo 
q la Corte Constitucional ha expresado; 

 “Los habitantes de conjuntos residenciales o edi-
-

cisiones tomadas por esos entes, los administradores 
-

siciones contenidas en los reglamentos de propiedad 
horizontal obligan a todos los habitantes de la unidad 

consiguiente, los residentes deberán acatar y someter-
se a las ordenes proferidas por quienes, de acuerdo con 
lo señalado en el reglamento de copropiedad y por las 
leyes, deben administrar el conjunto, so pena de ser 

copropietarios se encuentran subordinados a las deci-

y la administradora que ejecuta la determinación” .
4. Síntesis

protección a la propiedad privada, y reconoce la diná-
mica propia de las ciudades y la vida en comunidad, 

regular múltiples aspectos de una realidad que se hace 
palpable día a día, propiedades que comparten de ma-
nera común espacios, derechos y deberes.

Si bien es cierto, mediante la Ley 675 de 2001, se 
logró reglamentar muchos de los aspectos propios de la 
propiedad exclusiva sobre bienes privados y derechos 
de copropiedad sobre el terreno y los demás bienes 

-
vencia, pero existen aspectos que quedaron fuera del 

necesario mediante el presente proyecto de ley, cubrir 
aspectos como un registro de las propiedades someti-

inspección, vigilancia y control a la actividad del admi-
-

cen requisitos para el desarrollo de esta actividad, que 
permitan idoneidad a la hora de desarrollar la actividad 

a las alcaldías municipales o distritales la función de 
inspección, vigilancia y control sobre esta actividad, 

mayor control de los aspectos relacionados al régimen 

Conscientes de la necesidad de legislar en aspectos 
que garanticen la protección de los derechos de los ciu-
dadanos, y atendiendo a la dinámica social, económica 
y cultural se presenta esta iniciativa, con el ánimo de 

1 Corte Constitucional Sentencia C-522 de 2002. M. P. Jai-
me Córdoba Triviño.

2 Corte Constitucional Sentencia T-630 de 1997. M. P. 
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entregar herramientas que permitan solucionar proble-
mas de la sociedad colombiana.

5. 

de ley nos remitimos a la Jurisprudencia de la Corte 
Constitucional que en Sentencia C-625 de 2010 esta-
bleció que: 

“Las obligaciones previstas en el artículo 7º de la Ley 
819/03 constituyen un parámetro de racionalidad legisla-
tiva, que está encaminado a cumplir propósitos constitu-

públicas, la estabilidad macroeconómica y la aplicación 
efectiva de las leyes. Esto último en tanto un estudio pre-
vio de la compatibilidad entre el contenido del proyecto 
de ley y las proyecciones de la política económica, dismi-

material de las previsiones legislativas. El mandato de 

la planeación de la política económica, empero, no puede 
comprenderse como un requisito de trámite para la apro-
bación de las iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento 
recaiga exclusivamente en el Congreso. 

Ello en tanto (i) el Congreso carece de las instancias 

de cada proyecto, la determinación de las fuentes adicio-

el Legislador y otorgaría un poder correlativo de veto al 
-

to de la competencia del Congreso para hacer las leyes. 
Un poder de este carácter, que involucra una barrera en 
la función constitucional de producción normativa, se 
muestra incompatible con el balance entre los poderes 
públicos y el principio democrático. Si se considera di-
cho mandato como un mecanismo de racionalidad legis-
lativa, su cumplimiento corresponde inicialmente al Mi-

-
greso ha valorado, mediante las herramientas que tiene a 
su alcance, la compatibilidad entre los gastos que genera 
la iniciativa legislativa y las proyecciones de la política 

considera que las cámaras han efectuado un análisis de 
-

rio el deber de concurrir al procedimiento legislativo, 
en aras de ilustrar al Congreso sobre las consecuencias 
económicas del proyecto. El artículo 7º de la Ley 819/03 
no puede interpretarse de modo tal que la falta de con-
currencia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

-
cional del trámite respectivo.

Como lo ha resaltado la Corte, si bien compete a los 
miembros del Congreso la responsabilidad de estimar y 

estudio puede implicar para el erario público, es cla-

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el que dis-
pone de los elementos técnicos necesarios para valorar 
correctamente ese impacto, y a partir de ello, llegado 
el caso, demostrar a los miembros del órgano legisla-

estudia. De allí que esta corporación haya señalado 

los legisladores a la convicción de que el proyecto por 
ellos propuesto no debe ser aprobado, y que en caso 
de resultar infructuoso ese empeño, ello no constituye 

-
dan aprobar la iniciativa cuestionada3”.

De los honorables Congresistas,

CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL

El día 25 de agosto del año 2016 ha sido presentado 
en este Despacho el Proyecto de ley número 131 con su 
correspondiente exposición de motivos por la honora-
ble Representante Olga Lucía Velásquez Nieto.

La Secretaria General,

* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 132 DE 2016 
CÁMARA 

por medio de la cual la nación se asocia a la conmemo-
ración de los 400 años de la fundación del municipio 

dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se vincula a la celebración 
de los 400 años de la fundación del municipio de Sope-
trán, en el departamento de Antioquia, a celebrarse el 

-
ces que han hecho de este municipio una tierra próspera 

Artículo 2°. A partir de la promulgación de la pre-
sente ley conforme a lo establecido en los artículos 
288, 334, 339 y 341 de la Constitución Política, las 
competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus 
Decretos Reglamentarios y la Ley 819 de 2002, auto-
rícese al Gobierno nacional para incorporar dentro del 
Presupuesto General de la Nación las apropiaciones 
presupuestales necesarias, que a través del sistema Na-

al servicio de la comunidad sopetranence las siguientes 
obras de infraestructura de interés público: 

1. Construcción de la Sede de la Concentración 
Educativa.

2. Construcción del Parque Lineal La Quebradita.

3. Construcción del Parque Temático de la Fruta.

4. Construcción de 100 viviendas de Interés Priori-
tario VIP.

5. Construcción de 200 viviendas de Interés Social 
VIS.

3 Corte Constitucional. Sentencia C-625 de 2010. M. P. 
Nilson Pinilla. 
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de Sopetrán.

Artículo 3º. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la presente ley, podrán celebrarse convenios interadmi-
nistrativos, entre la Nación, el Municipio de Sopetrán 
y/o el departamento de Antioquia.

Artículo 4°. 
al Gobierno nacional en virtud de esta ley, se incor-
porarán en los presupuestos Generales de la Nación, 
de acuerdo con las normas orgánicas en materia pre-
supuestal, reasignando los recursos hoy existentes en 

del presupuesto, de acuerdo con las disposiciones que 

Artículo 5º. Para efectuar las apropiaciones presu-
puestales necesarias en cumplimiento de la presente 

-
yectos en el Banco de Proyectos de Inversión Pública 
del Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Objeto del proyecto
El presente proyecto pretende que la Nación se aso-

cie a la conmemoración de los 400 años de fundación 

redunden en el desarrollo y bienestar de todos los habi-
tantes del municipio de Sopetrán.

2. De la facultad de los Congresistas en la presen-
tación de este tipo de iniciativas legislativas

Constitucionalmente, los artículos 150, 154, 334, 
341 y 359 numeral 3, nos hacen referencia a la com-
petencia por parte del Congreso de la República para 
interpretar, reformar y derogar las leyes; a la facultad 
que tienen los miembros de las Cámaras Legislativas 
para presentar proyectos de ley y/o de Actos Legisla-
tivos; la facultad por parte del Gobierno nacional en 
la dirección de la economía nacional; la obligación del 
Gobierno nacional en la elaboración del Plan Nacional 
de Desarrollo; y la prohibición constitucional de que no 

excepción de las previstas en los numerales 1, 2 y 3 del 
artículo 359 de la Constitución Nacional.

Adicionalmente, la Ley 5ª de 1992 (Reglamento del 
Congreso), en su artículo 140 en concordancia con la 
Constitución Política de Colombia, establece quienes 
pueden presentar proyectos de ley, así: numeral 1. “Los 

-
, entre otros.

órbitas, ni las competencias de las otras ramas del po-
-

3. Fundamentos constitucionales y legales frente a 
la viabilidad jurídica del proyecto

En materia Constitucional, se sustenta esta inicia-
tiva en los artículos 150, numeral 3, el cual establece 
que le corresponde al Congreso hacer las leyes y por 
medio de ellas ejercer funciones como la de aprobar 

-
cas que hayan de emprenderse o continuarse, con la 
determinación de los recursos y apropiaciones que se 
autoricen para su ejecución, y las medidas necesarias 
para impulsar el cumplimiento de los mismos. En este 
mismo sentido, el numeral 11, prevé que otra de las 
funciones del congreso es la de establecer las rentas 

en con-
cordancia con el artículo 345 ibídem, el cual establece 
que no se podrá hacer erogación con cargo al tesoro 
que no se halle incluido en el presupuesto de gastos.

De igual forma, el artículo 334 de la Constitución, 
enfoca esta iniciativa respecto de la función estatal en 
la dirección general de la economía y su intervención 
por mandato expreso de la ley, resaltando como uno de 

-
tividad y el desarrollo armónico de las regiones.

El artículo 339 de la Constitución Política, establece 
que el Plan Nacional de Desarrollo estará conforma-
do por una parte general y un plan de inversiones de 
las entidades públicas del orden nacional el cual con-
tendrá los presupuestos plurianuales de los principales 
programas y proyectos de inversión pública nacional y 

de esta iniciativa en la búsqueda de hacer explícita la 

análisis que considerará la administración central.
En este mismo orden de ideas, el artículo 341 de la 

Constitución Política, establece que el Gobierno elabo-
rará el Plan Nacional de Desarrollo.

-
nal anteriormente citadas demandan el análisis econó-
mico frente a la participación de los entes territoriales 
y las competencias en la elaboración de la inversión y 
el gasto público por parte del Gobierno nacional en las 

3.1 Alcance jurisprudencial
La Corte Constitucional, en relación con la inicia-

tiva que nos ocupa, en múltiples y reiteradas oportuni-
dades ha hecho hincapié en dos aspectos relevantes: de 
una parte, el respeto al principio general de libertad de 
la iniciativa congresional, y de otra, la distinción entre 
el decreto de ordenación del gasto y su incorporación a 
la ley de presupuesto. 

En función de la observancia del principio general 
de libertad de iniciativa, la Corte Constitucional (Sen-
tencia C-490 de 1994) ha sostenido que las excepcio-
nes establecidas a su aplicación en el artículo 154 de la 
Carta no contemplan ninguna que impida al Congreso 
por su propia iniciativa dictar leyes que tengan la vir-
tualidad de generar gasto público; cuestión distinta es 
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que para que el mismo se haga efectivo, deba incor-
porarse en la ley de presupuesto (Sentencias C-360 de 
1996, C-325 de 1997, C-480 de 1999).

-
saria observancia del principio de legalidad en la fase 

-

señala la Constitución, de iniciativa propia para propo-
ner y aprobar leyes que impliquen gasto público.

Así mismo, en sentencias posteriores (Sentencias 
C-343 de 1995, C-1339 de 2001) la Corte Constitu-
cional, señala que las leyes que decretan gasto sirven 
de título para que posteriormente, y por iniciativa gu-
bernamental, se incluyan en la ley de presupuesto las 
partidas para atenderlo, pero que tales leyes no pueden 

Para tal efecto, ha empleado para fundamentar su 
argumentación la aplicación de los principios de orga-

-

a los principios de interacción entre los niveles de la 

subsidiariedad.
Como resultado, la Corte Constitucional en Senten-

-
nal del decreto de gasto en esa eventualidad, siempre y 
cuando para su concreción en la ley de presupuesto, es 
decir, su inclusión se haga por iniciativa gubernamen-

cual implica que también haya aporte de la entidad te-

de programas y proyectos y evaluados y aprobados por 

y que dicha apropiación no se materialice como una 
-

ciada, sino que se haga en favor de los fondos de co-

-

“La jurisprudencia admite la posibilidad que a tra-

disponer la participación de la Nación en el desarro-

los entes territoriales cuando se presenta el supuesto 

-
nar “apropiaciones presupuestales para la ejecución 
de funciones a cargo de la Nación con participación 
de las entidades territoriales” y -
ciación para programas en desarrollo de funciones de 

3.2 Alcance legal
En ese orden de ideas, no son contrarias a la Cons-

-
pleadas en las leyes que decretan gasto, en el entendido 
en que sean interpretadas como habilitaciones para que 

de presupuesto, y no como órdenes impartidas por el 
Congreso para lograr su inclusión perentoria en el mis-
mo, así: “La jurisprudencia constitucional ha rechaza-

la medida radica en imponerle al Gobierno la incor-
poración en el Presupuesto General de la Nación de 

programas que son de competencia de los entes terri-
toriales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

-
trina constitucional ha sido decantada partiendo del 

que supone la existencia de competencias concurren-

del gasto propiamente dicha y al segundo la decisión 
libre y autónoma de su incorporación en el Presupues-
to General de la Nación, de manera que ninguna deter-
minación que adopte el Congreso en este sentido puede 

incluya determinado gasto en la ley anual de presu-
puesto, so pena de ser declarada inexequible”.

Al tenor de lo previsto en el artículo 7º de la Ley 
-

ción Política, el citado proyecto de ley no conlleva a la 

Nación, sino simplemente dotar al Gobierno nacional 
de una norma legal que servirá como parámetro para 
ser incluida en la Ley de Presupuesto Nacional al mo-
mento de atender estos gastos públicos.

4. Aspectos generales del municipio
-

manos de don Francisco Herrera Campuzano, oriundo 

le fue asignado cuando llegó el retablo de Nuestra Señora 

-
-

cedido. Este retablo salió de España en los primeros años 

ciudades, decretó la fundación de Sopetrán”.
-

les por comunidades aborígenes de Nutabes, Tahamíes 
y Caribes; comunidades que fueron conocidas después 
de la llegada de los españoles con el nombre de Gua-
mas o Guacas, se dedicaban a la agricultura, la caza, 

José Manuel Fernández, alcalde territorial de esos 
-

Sopetrán antes de la Colonia era conocido como 
un asentamiento de grandes extensiones, productor de 
frutas y su nombre hace referencia a tal situación. El 
primer nombre con el cual se conoció fue el de Gua-
mas, en razón de la gran cantidad de estos árboles.

en el corregimiento de Córdoba, la pesca en abundan-
-
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Y es en 1657, por decreto del 31 de diciembre, que 

en la conquista pues la importancia de la Viceparroquia 
estaba basada en la sal, pues los españoles procedieron 

garantizara a toda la región la producción de sal.
-

lonia, aparece el caserío de San Nicolás de Quebrada 
Seca como una respuesta lógica para albergar a los 
ciudadanos Españoles que tenían que penetrar en el 

ha perpetuado de generación en generación y como 
testimonio de fe, Nicolás Landela llegó al punto de es-

-
-

nicipio, Sopetrán forma hoy día, parte de la trilogía de 

además de por sí, de los municipios de San Jerónimo y 
-
-

cidente Fernando Gómez Martínez, sus posibilidades 

una tierra de hermosos paisajes y encantadores para-
jes para el ecoturismo. 

las siguientes formaciones:

la agricultura y la ganadería. Cuatro grandes monta-
ñas que se desprenden de la cordillera central. La se-

-
yabal. Seis cañones profundos, por donde se encausan 
las quebradas que nacen en las montañas límites con 
Belmira y San Pedro de los Milagros.

-
-
-

-
rritorialmente en seis corregimientos, dentro de estos 
Sopetrán cuenta con tres centros urbanos con límites 

son los centros urbanos de San Nicolás de Bari, Córdo-
-

Corregimiento Horizontes: El Corregimiento se en-
cuentra localizado en la zona noroccidental del muni-

zona urbana denominada Horizontes.
-

no cuenta con la población exigida por la Ley para 
-

partamental. Se localiza en la zona noroccidente del 

Corregimiento de San Nicolás de Bari: Se localiza 
-

Corregimiento de Córdoba: Se localiza al norocci-
dente de la cabecera municipal, está conformado por 

Corregimiento de Guayabal: Se localiza en la se-
rranía de Guayabal, al occidente de la cabecera muni-

Chachafruto y Palenque.
Corregimiento de Montegrande: Situado en las cer-

canías del cerro del mismo nombre, está compuesto 
-

Corregimiento Cero Cero (zona urbana): Compues-
-

tanes y Chagualal.
por el oriente con el muni-

cipio de Belmira, por el occidente con el municipio de 

Olaya, por el sur con los municipios de San Jerónimo 
y Ebéjico.

 
  
  

-

El área del municipio de Sopetrán comprende básica-
-

-
-

los cañones profundos y zonas de alta montaña de difícil 

y frutales (mango, guanábana, maracuyá, papaya).

-
trán se caracterizan por el predominio de economía 
campesina realizada en minifundios. Los suelos pre-
sentan limitantes agrícolas debido a las pendientes, 
situación que los hace muy erosionables, imposibles de 
mecanizar y en algunos casos difíciles de penetrar. La 

-
tano, yuca y hortalizas.

-
tante, pero se tiene a modo de generación espontánea 
asociado a otros frutales.

186.3 hectáreas, con un rendimiento de 11.35 tonela-
das por hectárea, con una producción esperada por 
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-

hectáreas en total, una producción de 490 toneladas y 

en el rendimiento más alto de todo el occidente.
El mamoncillo con un área total de 53 hectáreas, 

-

Otros como el melón, la papaya, la guanábana y 
el zapote que hace parte de la producción frutera mu-

comercializados no se reportan en las estadísticas del 

-
-
-
-

dables para realizarse en la región, con las prácticas 
agronómicas actuales, ya que se comienza haciendo 
rocería y quema con lo cual se desprotege el suelo y se 
expone a la erosión hídrica y eólica.

-
-

son pioneras dado que después de derribado el bosque 

plátano y yuca; comienza la siembra de pastos y la cría 
-
-

con pastos naturales.

que comunica a la carretera principal con el corregimien-
to de Horizontes y el municipio de Belmira. La cabecera 
municipal se encuentra unida a la capital del departa-

conocida como la V

el municipio de Sopetrán cuenta con 

con el corregimiento de Horizontes y el municipio de 
Belmira. La cabecera municipal se encuentra unida a 

-

troncal de Medellín al mar conocida como la Vía Vieja 

Fernando Gómez Martínez. 
Empresas Transportadoras: el municipio cuenta 

-
-

la cabecera municipal con los demás corregimientos 

estado, necesitando en su mayoría mantenimiento, te-

Bárbara y Horizontes y que es interrumpida continua-
-

los campesinos de esa zona y de sus productos.4

administraciones municipales anteriores, nuestro pro-
pósito es el de contribuir en la solución de necesidades 
básicas insatisfechas de la población urbana y rural del 
municipio.

-
ción de las obras señalas a través de esta iniciativa dada 
la importancia de las mismas, presentamos a conside-
ración del honorable Congreso de la República el pre-
sente proyecto de ley para su estudio y correspondiente 
trámite legislativo.

De los Honorables Representantes,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 25 de agosto del año 2016 ha sido presentado 
en este Despacho el Proyecto de ley número 132 con su 
correspondiente exposición de motivos por los honora-
bles Representantes 
Pérez y Luis Horacio Gallón; honorable Senador Luis 

La Secretaria General,

4 www.sopetran-antioquia.gov.co
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